
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

Rad. 686793105001-2022-00008-00                                                                                                                                                       

 

 

Reexaminada la presente actuación y dado lo manifestado por la parte 

ejecutante en escrito obrante en archivo PDF 16 del cuaderno de 

medidas cautelares, según el cual el bien inmueble objeto de cautela se 

encuentra ubicado en la municipalidad de Mogotes, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1º. Comisionar al señor Alcalde Municipal de Mogotes, para la práctica 

del secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No, 319-25249 de propiedad de la ejecutada LEONOR 

TORRES QUIROGA. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del 

caso, advirtiéndole al comisionado que se le confieren amplias 

facultades, tal como lo señala el inciso primero del artículo 40 del C. G. 

del P.  

 

2º. En consecuencia, solicítese al Alcalde Municipal de San Gil la 

devolución del Despacho Comisorio No, 002, toda vez que carece de 

competencia territorial para la práctica de la diligencia, que a través del 

mismo se les comisionó. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,  
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